
 

PRUEBA PERICIAL EN PSIQUIATRÍA FORENSE. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE ORDENAR 

OFICIOSAMENTE SU DESAHOGO CUANDO ADVIERTA QUE LA MUJER ACUSADA DE HOMICIDIO 

SUFRIÓ VIOLENCIA DE GÉNERO POR LA VÍCTIMA, A EFECTO DE CONOCER EL ESTADO MENTAL DE 

AQUÉLLA AL MOMENTO DE LOS HECHOS, VIOLA DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL). 

En términos de los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 

por sus siglas en inglés), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), se advierte que la violencia contra la mujer es una 

ofensa a la dignidad humana y constituye una violación de derechos humanos y a las libertades 

fundamentales, que limita total o parcialmente su goce o ejercicio, esto es, la violencia contra la 

mujer incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas 

de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad; por lo que el Estado 

también es responsable de los actos de violencia contra las mujeres perpetrados por particulares 

en tanto no adopte medidas con la diligencia debida para impedir la violación de derechos o para 

investigar y castigar actos de violencia e indemnizar a las víctimas. En ese sentido, cuando el Juez 

advierta que la mujer acusada de homicidio, sufrió violencia de género por parte de la víctima, 

debido a una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o 

a una relación de hecho; deberá ordenar de oficio el desahogo de la prueba pericial en materia de 

psiquiatría forense, para conocer, con certeza, su verdadero estado mental al momento de los 

hechos, pues sólo en esas condiciones estará en aptitud legal de resolver sobre la procedencia o 

no de alguna causa de exclusión del delito a que alude el artículo 29 del Código Penal para el 

Distrito Federal; de ahí que la omisión de su desahogo viole derechos humanos. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 276/2013. 25 de septiembre de 2013. Mayoría de votos. Disidente: Guadalupe 

Olga Mejía Sánchez. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 

 

 


